
ANEXO III 

 

INSTRUCCIONES DE LA TESORERÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 

CONSTITUCIÓN Y DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS DEFINITIVAS 

 

         CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS: 

En el BOCM del 15 de diciembre de 2021, se publica la Resolución de 17 de noviembre 

de 2021, del Director General de Política Financiera y Tesorería, por la que se aprueba la 

aplicación informática “Servicio Electrónico de Garantías” (SEDA) y se dispone su entrada 

en funcionamiento para la constitución y cancelación telemática de garantías en la Caja 

de Depósitos de la Comunidad de Madrid. 

Con fecha 15 de febrero de 2022, entra en vigor de la citada resolución, por lo que, la 

presentación de avales/seguros de caución, se realiza directamente por las entidades 

bancarias/aseguradoras, a través de la aplicación SEDA (Pueden consultar con su 

entidad). 

También tienen la opción de efectuar una transferencia, solicitándolo al correo electrónico 

caja.comunidadmadrid@madrid.org, adjuntando el requerimiento del centro gestor, que le 

impone la constitución de la garantía, y la tarjeta de identificación fiscal del depositante, si 

no está dado de alta en la Base de Datos de Terceros. Si lo está, indíquenos el NIF. A la 

vuelta de correo le indicaremos los datos de la cuenta bancaria para efectuar la 

transferencia y, cuando comprobemos la entrada en nuestra cuenta, le enviaremos el 

resguardo del ingreso. 

 

         DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS: 

Para la consulta de las garantías pueden dirigirse a la web de la Caja de Depósitos de la 

Comunidad de Madrid https://www.comunidad.madrid/servicios/atencion-

contribuyente/caja-depositos  

Cuando las garantías depositadas en forma de aval/seguro de caución con firma 

manuscrita de los apoderados estén "En Caja pendiente de retirar", puede pedir cita en la 

web  https://gestiona7.madrid.org/CTAC_CITA/HACIENDA  El día de la cita tiene que 

llevar copia del DNI del apoderado, de las escrituras de poder y una autorización firmada 

por el apoderado a favor de quien vaya a retirarlo, si no fuera el propio apoderado. 

Si las garantías, modalidad aval o seguro de caución, se han presentado con firma 

electrónica, la devolución se hará también electrónica y se les comunicará a través del 

Sistema de Notificaciones Telemáticas.  

Si la garantía se depositó en efectivo, cuando el centro gestor nos envíe la orden de 

devolución, le efectuaremos una transferencia a la cuenta que nos indique el centro gestor 

y que tengan dada de alta con nosotros en la Base de Datos de Terceros. 
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